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Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de terminación 

allegada mediante comunicación electrónica del 29 de julio de 2021, se requiere 

al apoderado judicial de la parte actora para que acredite la facultad de recibir, 

dado que la misma no le fue otorgada en el mandato allegado; o coadyúvese la 

petición por el poderdante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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